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dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ola Villa Pintura, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.668/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rogelio Teodoro Sánchez Marriot, con-
tra la empresa “Panadería Boupán, Sociedad
Limitada, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución de fecha 13 de octubre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Rogelio Teodoro Sánchez Marriot,
frente a la empresa ”Panadería Boupán, So-
ciedad Limitada”, condeno a la citada em-
presa a abonar al demandante por los con-
ceptos de su demanda la cantidad de
2.063,34 euros, así como 147,54 euros más
por interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
se declara su deber de estar y pasar por lo
anterior, sin que haya lugar a emitir pronun-
ciamiento alguno referido a su relación jurí-
dico-material con la parte actora, aún no na-
cida, y que, en su caso, habría de dirimirse
en ulterior proceso que pudiera suscitarse
entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia

al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2500, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que la si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Panadería Boupán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial del número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 291 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Ariel Copa Pinto, contra don Ma-
rio Paladines Valarezo, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente, resolución de fecha
11 de septiembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es:

Fallo
Que desestimando la demanda promovi-

da por don Iván Ariel Copa Pinto, contra
don Mario Paladines Valarezo, debo absol-
ver y absuelvo al demandado de los pedi-
mentos deducidos en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2500, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-

ro 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2500, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Incorpórese la presente resolución al co-
rrespondiente libro de sentencias y autos,
dejando en autos testimonio de la misma.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que la siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Mario Paladines Valarezo,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/139/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de-
manda número 588 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
Ancuta Elena Danuta, contra la empresa
“Dorita Rest, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción de fecha 25 de noviembre de 2008,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Providencia
Ilustrísimo señor magistrado-juez don

Isidro M. Saiz de Marco.—En Madrid, a 25
de noviembre de 2008.

Dada cuenta, y a la vista del escrito pre-
sentado por doña Ancuta Elena Danuta, en
fecha 15 de octubre de 2008, en el que soli-
citaba ejecución de sentencia y constando
notificada sentencia a la empresa demanda-
da en fecha 7 de noviembre de 2008, se
acuerda, en virtud del artículo 278 de la Ley
de Procedimiento Laboral y artículo 279 del
mismo texto, citar a las partes de compare-
cencia para el día 22 de enero de 2009, a las
nueve y veinte horas, poniéndose en cono-
cimiento de las mismas que, citadas en for-
ma si la trabajadora no compareciese o per-
sona que la represente, se la tendrá por
desistida de su solicitud; si no compareciese
el empresario o su representante, se celebra-
rá el acto sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.
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Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
ilustrísimo señor magistrado-juez (firma-
do).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados en este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dorita Rest, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/661/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
de número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.259 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Sevillano Mayor, contra la em-
presa “Dypcar Motor, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda presentada
por el actor don David Sevillano Mayor,
contra la empresa demandada “Dypcar Mo-
tor, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación sobre despido,
declarar la improcedencia del despido y ex-
tinguida la relación laboral en la fecha de
esta resolución de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 284 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, condenando a la empresa
demandada a que abone al demandante la
cantidad de 2.390,57 euros, más los salarios
de tramitación dejados de percibir desde el
día del despido (2 de noviembre de 2008)
hasta la fecha de esta sentencia, a razón de
36,96 euros día. Con absolución del Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en calle
Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/01259/2008, el importe del
principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Dypcar Motor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.839/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 167 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Guillermo Loja Cárdenas, con-
tra la empresa “Molidón 3F, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Ángel Guillermo Loja Cárdenas, contra
“Molidón 3F, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.815,58 euros de principal, más
320 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Molidón 3F, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/142/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 867 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
“Montajes Eléctricos Carel, Sociedad Limi-
tada”, contra don Emilian Constantinescu,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por “Montajes
Eléctricos Carel, Sociedad Limitada”, con-
tra don Emilian Constantinescu, condeno al
demandado a abonar a la empresa la suma
de 1.100 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe interponer recurso de suplicación sien-
do firme desde la fecha en la que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Emilian Constantinescu, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/36.837/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Manuel Gálvez Bielsa, don Alberto
Burgoa Guerrero, don Luis Fernando Cata-
ño Lezcano, don Francisco Jesús Gómez
Martín, doña Aroa Izquierdo Muñoz, don
Stefan Coman y don Atanas Kirilov De-
vedzhiev, contra la empresa “Gerinsa Grupo
Rincón, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de subrogación, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de diciem-
bre de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del Deca-


